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facultad de derecho quinto año: profundización y especialización

nuestro modelo educativo no 
sólo imparte conocimientos 
profesionales, sino que busca 
también el desarrollo de 
habilidades intelectuales que 
fomenten las capacidades 
críticas y analíticas, para 
así formar profesionales 
que puedan adaptarse a los 
requerimientos de un mercado 
laboral en permanente cambio.

El quinto año en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Adolfo Ibáñez está 
compuesto casi exclusivamente por 
cursos electivos. Éstos persiguen un 
doble propósito, por un lado, profundizar 
aspectos de la formación jurídica 
de los estudiantes e introducirlos al 
conocimiento de áreas de especialización 
profesional. 
 
Los cursos del quinto año son impartidos, 
en la sede de Presidente Errázuriz, 
Las Condes, tanto por académicos de 
universidades nacionales y extranjeras, 
gerentes legales, jueces, y abogados y 
abogadas que ejercen intensamente 
en áreas específicas de la actividad 
profesional en estudios jurídicos y en 
relevantes cargos públicos.
 
Los cursos son concentrados y 
especializados. La gran mayoría tiene 
una duración entre una y dos semanas y 
abordan temas acotados para permitir una 
profundización. De esta manera, son las y 

los estudiantes quienes deciden qué cursos 
seguir, según sus intereses para el futuro 
ejercicio profesional. Así, pueden obtener 
una de las tres menciones mediante la 
elección de cursos temáticos: Privado y de 
la Empresa; Público y Penal.

Las y los estudiantes pueden, además 
de optar por una mención, completar 
una concentración durante su quinto 
año, siguiendo un camino de cursos 
que les permite profundizar en un área 
específicas de especialización. Se ofrecen 
cinco concentraciones: (1) empresa; (2) 
medioambiente y recursos naturales, 
(3) gobierno, Estado y regulación; (4) 
litigación y arbitraje y (5) penal económico.
 
A la luz de las menciones y 
concentraciones, los cursos y profesores 
van ajustándose año a año, tratándose de 
una malla dinámica, abierta e innovadora, 
que busca adaptarse a la complejidades, 
problemas y desafíos que la realidad 
práctica plantea en la profesión legal. 

Antonio Bascuñán, Director mención en Derecho Denal; Isabel Aninat, Decana Facultad de Derecho; Verónica Udurraga, Directora 
mención Derecho Público; Adrián Schopf, Director mención Derecho Privado.
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mención en derecho privado y de la empresa
concentraciones:
• empresa
• arbitraje y litigación

director académico profesor adrián schopf

La mención en Derecho Privado y de la Empresa permite vincular a los y 
las estudiantes con las diferentes experiencias de la práctica profesional y 
con los diversos desafíos que las transformaciones sociales, económicas y 
tecnológicas plantean a la profesión legal en el ámbito del derecho privado 
y de la empresa. De esta manera, les permite enfrentar su futuro desarrollo 
profesional ya sea asesorando a clientes o en el ejercicio inhouse dentro de 
la empresa. De esta manera, la mención entrega un entendimiento acabado 
de qué es la empresa y de los principales desafíos jurídicos del derecho 
de los negocios, con herramientas habilitantes para aportar soluciones 
sofisticadas, creativas, actualizadas e integrativas de múltiples perspectivas.
 
Esta preparación se logra además con la participación de diferentes 
experiencias del ejercicio profesional relacionado con la empresa, en cursos 
impartidos por varios de los más destacados abogados y abogadas que 
ejercen la profesión en los ámbitos relevantes para el derecho privado y la 
empresa, incluyendo a litigantes y abogados corporativos de los mejores 

estudios jurídicos del país, gerentes legales de empresas, 
jueces y reguladores, entre otros.
 
Los cursos de la mención en Derecho Privado y de la 
Empresa se organizan en tres áreas que buscan abarcar 
tanto al fenómeno de la empresa, como a las consecuencias 
jurídicas de su existencia e intervención en la sociedad. 
Ellos se refieren a: i) la empresa; ii) la litigación, el arbitraje 
y la solución de conflictos; y, iii) nuevos desarrollos en el 
derecho privado.

concentración empresa

“la especialización 
del derecho privado 
y de la empresa se 
nutre de dos tipos 
de profesores: 
investigadores 
académicos y 
profesores abogados 
de la práctica, con 
esto el programa 
obtiene lo mejor de 
ambos mundos”.
Adrián Schopf

empresa económica moderna

derecho de la empresa

ambiental y recursos naturales

concentración derecho de la empresa

concentración medio ambiente y recursos naturales

concentración estado y función pública

concentración arbitraje y litigación

concentración derecho penal económico

gobiernos corporativos

compliance y gestión de riesgos corporativos

mercado de valores

m&a

pactos de accionistas

derecho de los seguros

potestad sancionatoria de la cmf

fintech

venture capital

contabilidad para abogados

iva

renta

derecho penal tributario

tributación empresarial avanzada

derecho del consumidor

derecho de la libre competencia

colusiones: luces y sombras

competencia desleal

derecho del trabajo, bioética y nuevas tecnologías

empresa, derechos humanos y medio ambiente

negociación colectiva

elementos de seguridad social

la ciudadania en la empresa

subcontratación y suministro

propiedad intelectual

plataformas digitales

protección de datos personales

ciberseguridad

*La oferta académica puede cambiar.
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mención en derecho penal
concentración:
• derecho penal económico

director académico profesor antonio bascuñán 

La mención en Derecho Penal de nuestro quinto año prepara a 
nuestros estudiantes para enfrentar una carrera en esta área con 
herramientas, que, en ausencia de esta especialización, demorarían 
años en desarrollar. Nuestra mención logra este objetivo a través 
de la complementación y profundización del currículum obligatorio 
de derecho penal y procesal penal, y a través de una experiencia de 
litigación penal simulada a cargo de jueces de la reforma procesal 
penal. De esta manera, nuestros estudiantes de quinto año que 
optan por la mención en Derecho Penal acceden una experiencia de 
valor formativo y profesional en el área, que los habilita a identificar 
y ofrecer soluciones jurídicas de valor dogmático y práctico a 
problemas cuya profundización no es posible únicamente en el 
currículum mínimo de Derecho Penal.
 
De esta manera, la secuencia de los cursos de nuestra mención 
en Derecho Penal expone a los alumnos a las complejidades de 
la litigación en el área a través de una secuencia intermitente de 
experiencias prácticas, desde un nivel básico hasta uno avanzado, 
para luego, en el segundo semestre, recibir formación práctica y de 
mayor intensidad, en la litigación de los delitos económicos.

concentración derecho penal económico

jurisdicción penal estatal y derecho transnacional penal

penal económico

la falta de cuidado y el delito imprudente

el delito omisivo

delitos de falsedad

responsabilidad penal en la empresa

corrupción

estafa y administración desleal

ganancias ilícitas

riesgos penales de la profesión de abogado

delitos contra la administración de justicia

delitos ambientales

determinación y ejecución de la pena

“la secuencia de los 
cursos durante quinto 
año se organiza de 
distinto modo. durante el 
primer semestre hay una 
secuencia intermitente de 
litigación procesal penal, 
desde un nivel básico 
hasta uno avanzado. en el 
segundo semestre hay una 
secuencia intensa sobre 
delitos económicos. el 
resto del año los cursos 
se combinan buscando la 
mayor diversidad de temas 
y perspectivas.”

Antonio Bascuñán

*La oferta académica puede cambiar.
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mención derecho público
concentraciones:
• medioambiental y recursos naturales 
• arbitraje y litigación
• estado, gobierno y regulación

directora académica profesora verónica undurraga

La línea divisoria que, de manera clásica, durante siglos, separaba al 
Derecho Privado del Derecho Público, ya no es tan simple como se la 
concebía hasta hace tan sólo unas pocas décadas. El Derecho Público 
no solo es ahora más complejo, más interdisciplinario, más dinámico 
y más amplio, sino que su incidencia en la esfera del Derecho Privado 
es mayor y creciente. En el presente, el Derecho Público permea la 
totalidad de la vida en sociedad, e incluso, su relevancia es tal que 
un correcto entendimiento del Derecho Privado no puede alcanzarse 
sin una sólida formación en Derecho Público. Las respuestas a los 
desafíos que la realidad actual y sus constantes cambios plantean 
acerca del Estado y su funcionamiento; de la democracia; de la 
no discriminación; del cambio climático, el medioambiente y la 
energía; e incluso de la irrupción de nuevas tecnologías son todas 
consideraciones que están ancladas en el Derecho Público.
 
La mención de Derecho Público prepara a nuestros estudiantes en el 
entendimiento del Derecho Público actual, y en la formación en sus 
principios, instituciones y evolución, para prepararlos a dar respuesta 
a sus desafíos futuros y los constantes cambios de la sociedad. Para 
lo anterior, el programa de nuestra mención tiene por objetivos 
profundizar la formación en las áreas de derecho constitucional, 
administrativo, internacional y tributario, y, complementar la 
comprensión de estas disciplinas matrices a través del estudio de 
sus partes especiales. Para alcanzar estos objetivos, hemos escogido 
los cursos de nuestra mención en Derecho Público tanto por su 
alto valor formativo, al permitir comprender de mejor manera el 
funcionamiento del sistema jurídico, como por ser especialmente 
relevantes para el ejercicio profesional.

concentración ambiental y recursos naturales

constitución y medio ambiente

derecho ambiental internacional

biodiversidad y derecho

planificación del territorio, políticas de uso del suelo (land development)

derecho indígena

derecho animal

teoría general de la regulación

institucionalidad ambiental (incluye litigio ambiental)*

la responsabilidad civil como mecanismo de regulación del cambio climático

causalidad en el daño ambiental

derecho de los recursos naturales

derecho minero

derecho eléctrico

derecho de aguas

empresa, derechos humanos y medio ambiente

“la flexibilidad de las 
menciones del quinto año 
ofrece la oportunidad 
de reflexionar sobre los 
conceptos fundamentales, 
las ideas matrices y 
las relaciones entre 
los temas jurídicos, 
permitiendo una 
comprensión más 
integrada de los 
conocimientos previos. los 
alumnos combinan esta 
experiencia con cursos 
específicos, desarrollando 
habilidades para la 
vida profesional y 
explorando sus intereses 
vocacionales”.

Verónica Undurraga

*La oferta académica puede cambiar.
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información general
grados académicos
• Licenciados en Ciencias Jurídicas.
• Licenciados en Ciencias Jurídicas con mención en algunas de las especialidades ofrecidas 
(Derecho Público y Derecho Privado o Derecho Penal) en la medida en que hubiere 
concentrado 40 de los 60 créditos de cursos de profundización en algún área específica.

Como parte de los 60 créditos, se puede obtener una o dos concentraciones. Asimismo, se 
puede obtener una concentración y una mención.

Total de créditos para completar 5to año
 
Menciones:
Derecho privado y la empresa
Derecho público
Derecho penal

Concentraciones:
Empresa
Arbitraje y litigación
Medio ambiente y recursos naturales
Gobierno, Estado y regulación
Derecho penal económico

60 créditos

40 créditos

30 créditos
concentración gobierno, estado y regulación

organización del poder político, partidos políticos y derecho electoral

estado y función pública

bienes públicos y derecho administrativo económico

administración financiera del estado

organización del poder territorial subnacional

(gobiernos regionales y municipales)

derechos migratorio

(incluye derechos humanos de las personas migrantes)

probidad y ética pública

diseño y evaluación de políticas sociales. participación ciudadana.

seguridad pública (incluye poder policial)

regulación de servicios públicos

concesiones de obra pública y otros modos de asociación o 

participación público-privada

procedimientos (pre)contractuales (licitación) y gestión 

administrativa de los procedimientos (compras públicas)

derecho administrativo sancionador

empresas públicas

contratación administrativa

poder jurisdiccional en un estado democrático y acceso a la justicia

razonamiento judicial y motivación de las sentencias

planificación del territorio, políticas de uso del suelo

(land development)

litigación en derecho internacional de los derechos humanos

concentración arbitraje y litigación

justicia constitucional

litigación penal básica

razonamiento en torno a los hechos y la prueba

litigación penal avanzada

justicia electoral

litigación civil

el recurso de casación en materia civil

mecanismos alternativos de solución de conflictos

arbitraje

dispute boards

medidas precautorias

litigación en derecho internacional de los derechos humanos

garantías de la intimidad en el proceso penal

litigación en el derecho de familia

procedimiento laboral

litigación laboral

prueba ilícita

solución de controversias internacionales

institucionalidad ambiental (incluye litigio ambiental)

*La oferta académica puede cambiar.

*La oferta académica puede cambiar.
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